
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00693-00 

 

Se agrega autos el despacho comisorio 20-14 proveniente de la Alcaldía Local 

de Chapinero, debidamente diligenciado, que da cuenta del secuestro de los 4 

inmuebles objeto de comisión (fl.25 Cd.3).     

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ (4)  
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